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OFICIAL

•••
Sección de Caballeña

DESTINOS

Excmo. St.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los primeros tenientes de los
regimientos Cazadores de Alcántara D. José Me
sía del Barco y Stuart, mar.qués de Campollano,

* * *
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de re
compensa que V. E. curs6 á este Ministerio con
escrito de 17 del corriente mes, formulada á fa
vor del primer teniente de Caballería D. Casimiro
Jimeno Bay6n, por haber desempeñado durante
cuatro años el cargo de ayudante de profesor en
la Academia de su arma, f'l Rey (q. D. g.) ha te
nido ~ bien conceder al citado oficial la cruz de
primera clase del Mérito militar con distintivo
blanco y pasador del profesorado, como compren
dido en el artículo S.o del reglamento orgánico
para las Academias militares, aprobado por real
decreto de.27 de octubre de 1897.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 23 de septiembre de 1912.,

L"u.OUE

Señor Capitán general de la séptima región.

ma arma D. Federico Pozuelo Ochando, ayudante
de órdenes que era de V. E. en su anterior si-
tuación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á
V. E. mu.hos años. Madrid 24 de septiembre
de 1912.

L'uQUE ..J
Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones y de MeJilla é Interventor ge
neral de Guerra.

Miércoles 25 de Septiembre 1912Año XXV.-Núm. 21Ó

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien nombrar ayudantes de campo de V. E. al te
niente coronel de Infanterí.a D. Enrique Marzo Ba
laguer, que actualmente man:la el batallón Caza
dores de Tarifa l\Úm. 5, al comandante de Caba
lleria D. Francisco Abarca Vicente, en situaci6n
de excedente en esa región, y al capitán de la mis-

Señor •..

PARTE OFICIAL

* * *

REALES ORDENES

SUbsecretaria
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia

del Consejo de Ministros, con fecha de ayer, se
ha dictado la real orden siguiente:

«Para manifestar S. M. el Rey (q. D. g.) el
sumo dolor causado por la muerte de su amada y
virtuosa hermana la Serenísima Señora Doña Ma
ría Teresa, Infanta de España (q. e. g. e.), ha re
suelto S. M. que desde mañana 24 del corriente
se vista la Corte de luto, por seis meses, los tres
primeros riguroso y los otros tres de alivio: Los
oficiales generales, jefes y oficiales del Ejército y
Armada, así como los funcionarios del Estado,
vestirán luto durante un mes, llevando como dis
tintivos en los uniformes un brazal negro de cres
p6n de ocho centímetros de anchó en el brazo iz
quierdo, por encima del codo, y los Oficiales ge
nerales guante negro con arreglo á la real orden
de 25 de mayo de 1836.-EI Juto sin uniforme
será el ordinario de traje y guantes negros y gasa
en el sombrero. :>

De real orden lo traslado á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E muchos años. Madrid 24 de septiem
bre.de 1912.

DIARIO'
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y el de Treviño O. José del Castillo Ochoa, pasen desti
nados ¡'i los de Treviño y Alcántara, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
dellfás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre dE' 10t2.

AOUSTIN LuQUf.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

•••
RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
e!>te Ministerio, instruido en averiguaci6n del derecho que
pueda tener á retiro con haber el soldado de Caballería, li
cenciado por inútil, Celedonio G6mez Grande, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informaio por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en J4 del mes actual, se ha
servido disponer que el citado soldado sea declarado in
útil á causa de accidente fortuito ocurrido en acto del ser
vicio, por hallarse comprendido en la real orden de 1S de
septiembre de 1836, haciéndole el señalamiento de haber
pasivo el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Oiol guarde á V. E. muchol añol. Ma
drid 23 de septiembre de 1912.

AausTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n. -

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

•••

Setclon de ArtDlerln
ARMAMENTO y MUNICION~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. o. g.) ha tenido
á b~en declarar reglamentaria en el Ejército, para la de
fensa personal de jefes, oficiales y tropa, la pistola auto
mática de que es autor el teniente coronel de Estado Ma
yor D. Venancio L6pez de Ceballos, conde del Campo
Giro, en substitución de la pistola B~rgmann, de 9 mm.,
modelo 1908; debiendo designarse á la nueva arma con la
denominaci6n de ePistola Campo Giro de 9mÍn. md. 1912»
y la abreviada de ePist a aut.a md. 1912., y observándose
respecto á ella las prevenciones siguientes:

1.& Dicha pistola se construirá por la fábrica de arma!1
de Oviedo, sufriendo en dicho establecimiento, antes de
salir de él, una prueba en la que se efectuarán 50 disparos
por arma, utilizando todos sus carga10res; abonándose los
gastos que se originen por este concepto con cargo al im
porte de cada arma.

2." Con la pistola de referencia se utilizará la misma
cartuchería empleada hasta ahora con la pistola Bergmann,
con igual clase de p61vora y la carga que se determine
como más conveniente.

3.a La declaraci6n como reglamentaria de la pi.stola
Campo-Giro no implica sean dadas de bajilas pistolas
Bergmann hoy en servicio; y en su consecuencia pueden
seguirse usando por quienes la posean.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma
drid 24 de ~eptiembre de 1912.

Señor ..•

•••

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que con arreglo á lo que preceptúa la base
cuarta del artículo quinto del reglamento del personal del
material de Artillería, ap~obado por real orden de 28 de
marzo de 1878 (~. L. núm. 88), y á las instrucciones y
pr.o¡ramas que á continuaci6n se insertan, se verifiquen en
la Fábrica Nacional de Toledo oposiciones para proveer
una plaza de maestro de taller de tercera claRe de oficio
«"P'orjador de armas blancas•.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios (uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2t de septiembre de 1912.

JIuQt1.a
Señor .•.

Instrucciones que se citan,

I,a El designado para cubrir la plaza de maestro de
taller de tercera clase del personal del material de Artille
ría que Se anuncia á oposiciones, disfrutará el sueldo anual
de 2.000 pesetas, derechos pasivos y demás que concede
la legislación vigente.

2.& El día 28 de octubre pr6ximo darán principio las
oposiciones en la F~brica Nacional de Toledo, ante el tri
buna.l que previene la real orden circular de 30 de sep
tiembre de 1899 (C. L núm. 187).

3." Los aspirantes dirigirán sus instancias á la secci6n
de Artillería de este Ministerio, las que deberán tener en
trada en la misma antes del día 22 del citado mes de oc
tubre precisamente, acompañando los documentos si·
guientes: 1;° Copia legalizada del acta de inscripci6n de
nacimiento en el Registro Civil; 2. 0 Certificado cíe buena
conducta; 3. ° Certificado de aptitud; -4.0 Certificado de si
tuaci6n militar los que sean paisanos y de la copia de la
filiación ú hoja de servicios los que sean militares.

Programa para maestro de taller del Personal del
Material de Artillería, de oficio forjador de armas
blancas.

ARITMETlCA

1.Q

Definir la unidad.-Número entero.-Abstracto.-Ooncre
too ~ Homogéneos. - Heterogéneos. - Aritmética. - Base
de un sistema de numeración -Numeración decimal ha
blada y escrita.'-Ejercicios de"escritura y lectura de ca.n
tidades,-Numeración romana.

2.0

Definir la suma.-Reglas para efectuar la suma de varios
números.-Prueba de la suma.-Substracción.-Su defini
ción. - Regla para efectuarla. - Prueba. - Definir la multi.
plicación.-Tablas de multiplicar y formaciones dístinta.s
de ellas.-Reglas par3> la operación en los distintos casos
de entero por la unidad seguida de o8ros.-Entero de
varias cifras por otro de una sola.-Dos enteros de varias
cifras entre sL-Ouando uno ó ambos factores terminan
en cero.-Prueba.

3.Q

Definir la división.-Nombre de los datos y el resultado.
-Exacta ó inexacta.-Maneras de expresar ó indicar la
división entre dos números.-Reglas para efectuarla.-De
un número de varias cifras por otro de una sola.-Un
número que termina en ceros por la unidad seguida de
ta.ntos ó de menos ceros que aquél tiene.-Dividir entre
sí dos enteros que tienen varias cifras.-Oua.ndo ambos
números terminan en ceros.

¿Ouándo un número es divisible por otro7-Defi-nir el
divisor, factor, submúltiplo, paJ.'te alícuota..-Prueba de la
división.-Aplíqaciones con números concretos.

4 0

Definir la ca.ntidad.-Medida de la cantidad.-Unidad
de medida.-NúmerOól enteros, quebrados, mixtos.-Nomen-
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clatura del sistema métrico.-Voces adoptadas para múl
tiplos y submúltiplos.-Unidades de longitud.-De sup€r
ficie y agrarias.-De volumen.-De capacidad.':-De p€so.
-Sistema monetario.-División del tiempo.

5.0

Definir los números quebrados.-Sus términos.-Ordina
rios.-Decimales.-Unidad fraccionaria -Enunciación de un
quebrado.-Su escritura.-Propios é' impropios.-Cociente
total de dos enteros.-Poner cualquier número en forma
fraccionaria.-Reducir un entero á quebrado de denomi
nador dado.-Cuando se multiplica ó divide uno ó ambos
términos.-Simplificación de quebrados.-Reducción de que
brados á común denominador.

60

Suma de quebrados.-Regla.-Casos que pueden presen
tarse.-Resta de quebrados.-,-Regla.-Casos que pueden
presentarse.-11ultiplicación ¡de quebrados.-Regla.-Casos
que pueden presentarse.-División de quebrados.-Reglas.
-Casos que pueden preséntarse.

70

Quebrados ó números decimales.-Su escritura y lectu
ra.-Resultado de añadirles ceros á su derecha.- ¿Cuándo
se llaman homogéneos y cómo se consigue que lo sean?
-Suma, resta, multiplicación y división de decimales.
Conversión de quebrados ordinarios en decimales y vice
versa.-Evaluación de los métricos decimales.-Evaluación
de decimales concretos.

8.°

Definir los números complejos é incomplejos -Reducir
un complejo á incomplejo de especie inferior.--Reducir
un complejo á incomplejo de especi.e superior ó intermedia.
-Adición de complejos.-Substracción de complejos.-Mul
tiplica.ción de comp1Jejos con los diversos casos que pue
den ocurrir.-Multiplicación de complejos por el método
de las partes alícuotas.-División de complejos en los di
versos casos que pueden pres'3ntarse.

Definir la potencia, de un número.--Haíz.-Exponente.
Grados ó índice de la potencia.-Manera de indicar una
potencia en general.-Cuadrado.-Cubo.-·Objeto de la ele
vación á potencia.-Formación de una potencia cualquiera.
-Elevación de un quebrado á potencia.-Elevación de un
número mixto.-Cuadrado de la suma indicada de dos
números.-Diferencia de los cuadrados de dos números
enteros consecutivos.-Número de cifras del cuadrado de
un número entero.

10.

Definir la razón de dos números.-El antecedente.-Con
secuente.-Modo de indicar la razón de dos números.
Consecuencias para la razón de multiplicar ó dividir por
un mismo número el antecedente y consecuente.-Propor
ción - Antecedentes. - Consecuentes. - Medios. - Ex
tremos.-Medio proporcional.-RelJación entre el producto
de extremos, el de medios y cuadrado del término medio.
-Determinar uno de los 'extremos ó de los medios en una
proporción.-Valor de uno de los extremos ó de los me
dios en la proporción continua.-Alteración de una pro
porción al mutiplicar ó dividir por un mismo número todos
sus términos.:-Alternar, invertir, permutar en una pro
porción.

11.

'¿Qué se necesita paJ:a que cua,tro números concretos
formen proporción '1- ¿Cuándo se dice que son directamen
te proporcionales cuatro números homógeneos 7-0bj-eto de
la regla de tre,s.-Regla de tres simple.-Su definición.
-Aplicaciones que se propongan.-Reglas para la l'esolu
ción de la direct,a ó inversa.-Regla de tres compuesta.. 
Regla de compañía en sus diferentes casos respecto á
tiempos y capitales.-Regla de aligación directa ó inversa.

OEOMETRIA

10

Definiciones Geometría.-Extensión de un cuerpo.-Lon
gitud.-Latitud.-Profundidad, grueso, altura.-Su0,Jrficies,

líneas y puntos matemáticos.-Líneas rectas y curvas.
Quebradas.-Mixtas.-Superficies planas y curvas.

2.0

Definir la circunferencia.-Centro.-Radios.-Diámetros.
- Cuerdas. - Tangentes. - Secantes. - Circunferencia.s
concéntricas y excéntricas.-Circunferencias iguales.-Di
visión de la Geometría.

Definir el ángulo.-Sus elementos.,-La magnitud de un
ángulo no depende de la longitud de sus lados.-Angulos
iguales.-Bisectriz de un ángulo.-Angulos adyacentes.-Rec
tos. - Agudos. - Obtusos. - Complementarios. - Suple
mentarios.-Los adyacentes valen dos rectos.-Angulos con
secutivos.-Opaestos por el vértice y su relación mutua.

Medida de los ángulos.-División de la circunferencia en
grados, minutos y segundos.-Semicírculos graduados.-Su
aplicación á la medida de los ángulos.-Ar:tgulos inscrip
tos en la circunferencia.-Su medida.-Uso de la, regla y
eompás pa<ra construir sobre el papel un ángulo igual á
otro dado.-El mismo problema, con el semicírculo gra
duado.-Construir un ángulo igual á la suma de otros dos.
-Hacer un ángulo duplo, triplo, cuádruplo de otro dado.
-Trazar la bisectriz de un ángulo.

50

Diferentes poSlClOnes de dos rectas sobre un plano.
PelJ?6ndiculares, oblicuas y paI"3Jelas entJ;e sí.-,-Angulos
qu~ forma una recta que corta á ótras dos.-Líneas con
vergentes y divergenoos.-Rectas perpendiculares y oblicuas
entre sí,-Distancia desde un punto á una recta.-Trazar
la perpendicular á una recta desde un punto dado.-Di
vidi'r una recta en dos pa<rtes iguales.

6. Q

Rectas paralelas.-Dos perpendiculares á una tercera son
paralel¡as.-Angulos alternos y correspondientes entre dos
paralelas.-Su igualdad relativa.-Partes de paralelas in
terceptadas entre paralelas.-Angulos que tienen sus lados
paraleJ;os.¡--El diámetro es la mayor de las cuerdas y
divide á la circunferencia en dos partes igua,Les.-Diá
metros perpendiculares entre sí.-A iguales arcos corres
ponden iguales cuerdas y á mayor arco mayor cuerda
y recíprocamente'.-Diámetro perpendicular á una cuerda.
-Cuerdas paralelas.-Cuerda.s iguales.

7.°

Rectas secantes y tangentes de la circunferencia.-Di
ferentes posiciones de dos circunferencias.-Trazar una cir
cunferencia por tres puntos -dados.-Dado un punto de
la circunferencia trazar por él una recta tangente.-Líneas
proporcionales.-Dos ó más rectas paralelas dividiendo á
los lados de un ángulo.-Relación entre la perpendicular
al diámetro y sus segnientos.-Relación entre la tangente,
secante 'total y parte externa.

,8.0

Dividir una recta en partes iguales.-En partes propor
cionales á las de otra dada.-Hallar una Guarta proporcio
nal á tres rectas dadas.-Construcción de escalas de par
tes iguales.

Definiciones de triángulo y sus elementos.-Equilátero.
-Isósceles.-Escaleno.-Rectángulo, obtusángulo y acután
gulo.-Propiedades más notables que se verifican en todo
triángulo.-Igualdad de dos triángulos.-Construir un túán
gula,. según se dé: Tres lados.-Dos lados y ángulo com
prendido.-Un lado y los dos ángulos adyacentes.-Cons
truir un triángulo rectángulo, dados: La hipotenusa y un
cateto.-La hipotenusa y un ángulo agudo.-Uri cateto y
un ángulo agudo.-Los dos catetos.

10.

Definir el cuadrilátero.-Trapezoide.-Trapeoio.-Paralelo
gramo. - Cuadrado. - Rectángulo. - Rombo. - H.ornboide.
-Valor de la suma de los cuatro ángulos de un cuadrilá

.tero.-Propiedades del paralelogramo.-Igualdad de los pa-
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ralelogramos y en general de los cuadriláteros.-Construc
ción, conociendo algunos de sus elementos, de: Cuad.rados.
-Rectángulos.-Rombos y Homboide.-Definición del po
lígono y nomenclatura de sus elementos.-Polígonos equi
láteros. - Equiángulos. - Regulares. - Irregulares. - Nom
bres de los polígonos, según el número de sus lados.
Descomposición de un polígono en triángulos.-Igualdad
de los polígonos.-Construir sobre una recta daJa un polí
gono regular de cualquier número de laJos.-Construir un
polígono igual á otro dado.

11.

Definir las figuras semejantes.-Casos de semejanza de
los triángulos.-Semejanza de los paralelogramos.-De los
polígonos.-Relación de los perímetros y los lados de las
figuras semejantes.-Construir triángulos semejantes á otros
dados.-Construir polígonos semejantes á otros dados.
Figuras circulares.-Polígonos inscriptos y circunscriptos
en la circunferencia.-El triángulo es siempre inscriptible
y circunscriptible en la circunferencia.-Toclo polígono 1'13
gular tiene la misma propiedad.-Inscribir y circunscri
bir en una. circunferencia dada, polígonos regulares de
3, 4, 6, 8, 12, etc., lados.

12.

Definir las área.s,-De una figura en general.-Unidad
superficial.-Area de un triángulo.-De un paralelogramo.
-De un trapecio.-De polígono en gene1'al, regular é irre
gular.-DB un círculo.-Los triángulos ó paralelogramos
de igual base y altura son equivalentes.-El triángulo es
mitad del paralelogramo de la misma base y altura.-Var
lor del cuadrado de la hipotenusa.-Relación entre las
áreas de las figuras semejantes.

13.

Condiciones de una recta en un plano.-De una recta
perpendicular ó un plano.-Perpendiculares y oblicuas á
un plano.-Distancia desde un punto á un plano.-Rectas
paralem.s á un plano.-Proyeccione.s.-Angulos diedros.
Relación entre su magnitud y la extensión de sus caras.
-Diedros adyacentes, rectos, agudos y obtusos.-Diedros
opuestos por la arista.-:M:edida de un diedro.-Planos per
pendiculares, oblicuos y paralelos entre si.-Por una recta
perpendicular á un plano, icuántos pueden pasar perpen
diculares al mismo y <mántos por una oblicua ó paralela'!
Intersección de dos planos paralelos con un tercero.-Lí
nea.s y planos verticales y horizontales.

14,

Definición del ángulo poliedro.-De los diferentes ele
mentos del mismo.-Descomposición de un poliedro en trie
dros..-A..ngulos que forman en el espacio tres planos que
se cortan.-SuIDa de los ángulos planos de un poliedro.
Cuerpos poliedros. - Vértices. - Caras, - Aristas. - Dia
gOllales.-Planos diagon.aJt¡)s.-Poliedros 1'egulares é irragu
lares.-Sus nombres, según el número de caras.-Pirámi-·
des,-Pirámides regular é irregular.-Nombre de sus ele
mentos.-Apotema de las regulares.--Descomposición en te
traedros.-Area lateral y total.-Desarrollo sobre un plano
de la superficie lateral y total.

15.

. Definición del prisma.-Paralelepípedos.-Cubos.-División
de un prisma en prismas triangnhres.-Prismas rectos.
Oblicuos.!-'R.egulares é irregulares.-Area. la.teral y total
de un prisma.-Desarrollo sobre un plano de la superficie
lateral y total de un prisma.-Descomposición de un po
liedro en tetraedros.-Poliedros regulares.-Elementos que
entran en cada uno de ellos.-Sus áreas.-Desarrollo sobre
un plano de las superficies de estos cuerpos.

16.

Definiciones del cono.-De sus e1amentos.-Conos equi
láteros.-Sección de un cono por un plano paralelo á la
basc.-Trozo de cono.-Area lateral y total de un cono.
Desarrollo sobre un plano de su superficie láteral y total.
-Definición del cilindro y de sus elementos.-Oilindro
equilátero.-Sección de un cilindro por un plano paralelo
á la base,-Area lateral y total del cilindro.-Definiciones
de la esfera y sus elementos.-Círculos máximos y menores.
-Sección de una esfera por un plano.-Plano tangente á
la esfera.-Area de la esfara..-Problemas numéricos.

17.

Volumen de un cuerpo.-Unidad de volumen, volúmenes
de los: Paralelepípedos.~l)rismas.-Pirámidesy, en gene
ral, de un poliedro cualquiera.- Volumen de los poliedros
regula;res.-Comparación de los volúmenes de los polie
uros semejantes.-Problemas numéricos.-Volumen d,el cono
-Cilindro.-Esfera.·-Cuerpos redondos semejantes.-Com~
paración de sus volúmenes.-Problemas numéricos de apli-
cación en cuerpos redondos. '

DIBUJO

1.°

Definir el óvalo.-Elipse.-Sus ejes.-Focos de la elipse.
-Radios vectores.-Centro de la elipse.-Excentricidad.
Diámetros.-Vértices.-Huevo.-Espiral.-Cómo se indican
los puntos aislados.-Líneas de dato.-De resultado.-l'un
tos y líneas ocultas.-Auxiliares ó de construcción.

2.°

Nomenclatura: descripción y uso de las principales pie
zas de un estuche para dibujo lineal.-Especie de tinta
que se emplea para trabajar á tiralíneas.-Dibujar, sa
cando del sólido, los planos necesarios á la construcción
de un efecto del material que haya de elaborarse en
talleres de su oficio.-Trazar los croquis pa;rciales acotados
de las diversas piezas que ha de encomendar i cada ope
rario.-Trazar en análoga forma las plantillas que deban
servir para construcción y verificación.

FI5ICA y MECANICA

Definición de la materia.-Cuerpo.-Definir las propie
dades generales de los cuerpos.-Extensión.-Impenetrabili
dad. - Porosidad. - Divisibilidad. - Comprensibilidad.
Dilatabilidad. - Elasticidad. - :Movilidad. - Inercia. 
Gravitación y gravedad.-Peso.-Peso específico.-Estados
de agregación de los cuerpos. - Sólidos. - Líquidos. - Ga
seosos.

2.°

Definiciones de poslclOn de un cuerpo.-Reposo.-1>Io
vimiento. - Velocidad. - Especies de movimiento. - Uni
forme. - Variado. - Acelerado. - Retardado. - Unifo.rme
mente ace;terado ó retardado.-Fuerza.-l'unto de aplica
ción. - Dirección. - Intensidad. - Equilibrio. - M:ecáni
ca.-Centros de gravedad.-Su determinación experimental.
-Su posición y propiedades.-Especies de equilibrio.-De
finición de máquina en génera.l.-Resistellcia, potencia.
Punto de apoyo.-:M:áquinas simples.-Compuestas.-Palan
ca·. - Polea. - Torno. - Plano inclinado. - Tornillo.

3.°

Definir los órganos de las máqllinas.-Organos de trans
misión.-Ejes ó árboles.-Tornillo ó rosca..-Poleas.-Cuer
das.-Correas y cables sin fin.-Correa 'crnzada y semi
cruzada.-Ruedas dentadas -Roscas sin fin.-Cremalleras.
-Cadenas.-.Jnnta de Oldhan -.Junta. universal.-Embra-
gues.-Trinquetes. .

4.°

Organos de transformación de rnovimientos.-Ruedas y
rodillos.-Biela y manivela.-Topes.-Excéntricos.-Organos
de dirección del movimiento.-Barras-carriles.-Charnelas.
-Sectores.-Guías.-Cojinetes y soportes.-Organos de re
gula.rización del movimiento.-Volalltes.-Heguladores de
fuerza centrífuga.-Frenos.

5,0

Motores.:..;.;.Definirlos.-Kilográmetro.-Caballo de vapor.
Medida de la fuerza de un motor.--Freno de Prony.-Mo
tores de sangre:.-Malacates.-Definir los hidráulicos.-Rue
das de pa,letas planas.-Hue,das de paletas curvas.-Rne
das de costado.-Turbinas.-Motores de vapor.-Propieda
des del vapor de agua.-Definir las máquinas de vapor,
Manera de obrar el vapor en ellas según sean.-De simple
efecto.-De doble efecto, sin condensador ó de alta presión.
-Con condensador ó de baja presión.-De dos cilindros.
de Woolf. - De expansión. - Generador,as. - Hogar. -
Chimenea.-Caldera.-Accesorios en general.
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. 12.

rras,""",::Máquinas p3fa :~orja. mecá.nica de pernería y piezaíl
peql1~ma.s; su descnpclOn, manera de transmitirle la fuerza
r~otnz y modo de ~l1nciopaJ',--Descripción y modo. de fun
(',lOnar de. lo~ mart.lllos. 0. martillcteR de vapor y de los {¡,
muelles o. m:e cOlUprllu1do por transmisión directa del
m?to~'~-:MaqUlllas pa.ru cort:y' y pUllzar el hierro; su dei
orrpClOn y IHUlll.'rrL de ,fnllclOllHl·.--Laminadores.

11.
. Examen exterior de fractura y pruebas de los aceros.
......,propiedades que adquiere por el temple.-Manéras de
produ?ir el temple.-Colores característicos de calor para
-las dIversos grados del temple.-Temple en el agua, en
el mercurio, en los ácidos, en cuerpos grasos, en arena,
tierra, etc.-Diferencias características que oriO'inan estos
diversos medios de templar.-Influencia que pueda tener
la clase de agua empleada.-Recocido ó revenido del ace
ra templado.,-Aceración-de hierros y manera de conseguirlo.
-Substancias que más comunmente, se emplean como ce
mento para acerar.-Soldaduras postizas ó de fusión.
Planchas de hierro y acero: su procedencia y 'examen.

Noticias referentes á ~ fabricación de hojas para armas
blancas, expresando cuales se construyen <1e sólo acero
y cuáles de hierro y acero.--Naturaleza.. forma y obje
to del alma y tejas en las hojas.-Precauciones esenciales
á tomar en la forja del alma.-Formación de las tejas,
colocación del alma entre ellas y dar la puntada.-Tirado
de la hoja y número de caldas que comunmente bastan y ,
grado de ellas.-Precauciones esenciales á guardar en esa
opera.ción respecto á las oxidaciones y espiga.-Dimensio
nes en que debe resultar la hoja tirada..-Operación del
batido, grado de las caldas al objeto, precauciones en el
maneja del viento, defectos á evitar y cuidados al can
terea.r.-Echar las mesas y fO'l'mar la pala.-Canales en
los vaceos.-Forja de la espiga.

9.u

Examer: y clasif~caeión V::clilllil1ar para la buena elección
(le los hlOrr08 forJados.-Dlmensiones más convenientes en
seCClon de las barras á ensava.r.--Examen de la fractura
J:,. circunsta~cias de ella quc :1testiguan la mejor calidad.-
Clrcunstancms de fractura que revelan defectos de afino
susceptibleH dc desa.pa.recer. por caldas y batidas.-Ouánd~
reyela la fractura ser el hle1'1'O, ya aceroso, quebradizo en
fno. y dUTO, y,a q uebnltliz.o en frío y fácil de hender y
abTlr al trabaja dcl mart1110. va aO'rio blando de color
sudantc y fácil de fOl:ja.r.--Sigiiifiea~ió~ y transcendenci~
de los .de~ectos extenOTes como escamas, hoja.s, puntos
negros o plcadnras.

10.

Grado de suficiencia del examen exterior y de fractura
en el reconocimiento de hierros forjados.-:M:edios de ha-

. cer nervioso un hiena de granos sucios.-JYIedios de hacer
perder el nervio ó fibra á un hierro v hacérs.elo recobrar
-Exar;ren I?or pn:~bas ~n frío y. en caliente.-Trabajo e~.
la forJa.-ColocaClon mas convemente del hierro paTa la
calda.~Formación y objeto de la bóveda con carbones.-
Manipulación del hierro para la. buena repartición de la
calda y desembara.zo de la tobera.-Precauciones á to
mar. en las caldas altas y para soldar.-l\1edios para co
rreglT los defectos del mal trabajo, si se quema el hierro
si pierde su ductibilidad. si se pone aceroso. '

•

Carbones minerales.-Clases en que principalmente se
dividen.-Caracteres principales y distintivos de ellos.
Cuál de estas clases es más impura é impropia por ello
para .el trabajo de forja.-Impurezas que suele contener.
-Cantidad media de agua que absorbe la hulla.-Cok.
Su procedencia y medios principales de nroducirlo.-Ca
racteres distintivos del buen cok.-ProduCción media de
cok correspondiente á una cantidad de hulla.-,Arenas di
versas que se emplean en la forja.

Naturaleza y propiedades del acero 'en general.-Su com:
posición.-Su textura y color.-Tempera.tura de fusión.
Acción del temple sobre el acero.-Propiedad maO'nética.
Densidad.-Fuerza coercitiva.-Propiedades y aplicaciones
del acero de forja ó natura,l.-Del acero de cementación.
-Del acero fundido.-Del acero Bessemer.

3.0

Naturaleza y propiedades de la fundición en general ó
hierro fundido en altos homos.-Su composición.-Propie
da~e.s de la fundición gris.-Su color, fractura, dureza.
cantIdad de carbón, temperatura de fusión y aplicaciones.
-Propiedades de la fundición blanca.-Su color, fractura,
dureza, cantidad de carbón, temperatura de fusión, su
conversión en gris y aplicacioneis.-J'Iledios de distinguir
entre sí el hierrOl, el g,cero y la fundición.

4.2

Combustibles empleados en el trabajo de forja.-Carbón
vegetal.-Caraeteres que presenta el de buena calidad.
Diferencias entre éstos y los del malo.-Cantidad de agua
qU€l absorbe al aire.-Maderas que más generalmente se
destinan á carbones.-Caracteres esenciales de los carbo
nes duros.-Enumerar los diferentes métodos en uso para
producir carbón vegetal y rendimiento medio de cada uno.
-Ouál de estos procedimientos se aplica para el carbón
destinado á la forja.-Condiciones principales de conve
niencia para elegir madera destinada á carbones.-Dimen
siones más ventajosas de los leños á carbonizár.

5.0

6 0

Descripción, nomenclatura de las principales especies de
fraguas. -Fraguas fijas. -Fraguas portátiles.-Hogar.-Pila.
-Tobera.-Busa.-Oampana.,-Ohimenea.-Aparato de aire.
-Fuelles.-Partes de que constan y manera de funcionar.-
Ventiladores mecánicos de paletas y su modo de funcionar
y acumular é inyectar el viento.-Ventajas é inconvenien
tes de unos y otros.-Manera de regular el efecto de los
fuel1es.-Tober.as reguladoras ó ga.soternas.-lnfluencia de
la situación de la tobera respecto al hogar.

CONOCIMIENTO DE PRACTICA DE TALLER

1.0

l'ropiedades generales del hierro.-Densidu,d.-Oristali;r,a,
ción.-Resistencia de rotura.--Temperatura de fusión v re
blandecimiento.-Propiedad magnética.-Acción del aire so
b::e él.-Oombinación del hierro y carlJón.-ProjJiedades del
lnerro dulce y sus principales aplicaciones.-Propiedades
d~l hierro ~rio y sus ap~icaciones.-Propiedadesy aplica
Clones del hIerro quebradIzo, en caliente.

7.Q

Descripción, nomenclatura y aplicación de las principe'],
les henamieni:as y útiles para el trabajo de hierro en fra
guas.-1.0 Accesorios de las fraguas.-Alica.tes de fragua.
-Alcaidilla ó anegador ó a.tizador. - Espetón. - Pala.
2.0 Utiles de apoyo y sujeción.-BigDrnias.-Yunqu'es.
Taja.-Tornillos de banco.-Cepo.-Tenaz.as.-Rectas de gan
cho, de cuadro y de cubo.-3.0 Utiles para dar forma., pe
netrar y cortar.-Asentador Esoayre ó repartidor.-Ulave
ra,.-Clavera de pie" de cepo ó da puente.-Compases.
Descantillones. - Degüellos. - Destajadores. - Embutido
res.-Estampa.-Mallo ó macho.-Ma.rtillo de dos manos.
-'Martillo de fragua.-Punceta.-Punzón clavetero.---':Taces
para clavos.-Tajadera de mano.-Tajadera de pie.-1'ran
chete ó trinchante.

13.
Sencilla descripción del temple de las hojas.-Líquido

que se emplea y su temperatura media.. -Ualda preliminar
y procedimiento pa.ra descubrir defectos.-Oalda, subsiguien
te.-Manera de verificar la inmersión en el líquido, tiem
po de su acción, aspecto y caracteres de la hoja extraída
de la inmersiÓn.-Operación del revenido, su distribución
en los diferentes puntos de la hoja y procedimientos de
tanteo ó verificación.-Examen para pasa.r al amolado.
Olase de piedra que S3 emplea para el amolado.-Orden su
cesivo de operaciones en el primer desbaste y diferencias
notables en el segundo.--Tanteo durante el desbaste para
conocer si resulta degollad~1.-lJltima mano y formación
de la bigotera.-Ultimo revenido y medios que sirven de
guía para efectuarlo bueno.

S2

Máquinas y aparatos de uso frecuente en los talleres de
forja en fragua.-Apara.tn para encorva·r el hierro en ba-

14.
Defectos que suelen presentar las hojas, ajenos á di·

mensiones y forma., <1eRcrihienélo lo qlle son fortalezas.~
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Hojas. - Cufias. - Vejigas. - Quebrazas. - Pelos. - Cru
jidos.-Quedarse á blandearse de un lado.-Qu-edarse 6 blan
dearse de los dos.-Saltarse.-Pruehas que deben sufrir las
hojas, describiendo las de muletillas del plomo de la S
del casco.-Acicalado de las hojas, expresando la manera.
de verificar las operaciones de esmerilar, lustrar 6 dar
el paso, dar el carb6n 6 acicalar, describiendo las ruedas
r9pasadoras al efecto y circunstancias esenciales que deben
llenar.

R.elación que se cita

Coroneles

D. Félix Giráldez y Camps, del 7.° regimiento mixto, á
situaci6n de excedente en la segunda región.

j{~
Tenientes coroneles

•••

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

D. Emilio Luna y Barba, ascendido, de la Academia dil
Cuerpo, al primer regimiento mixto.

» Felipe Martínez Romero, del primer regimiento mixto,
al 2.0 dep6sito de reserva.

» José Bustos y Orozco, del 2.a depósito de reserva, í,
situación de excedente -en la segunda región.

» Rafael Ferrer Massanet, de excedente en Baleares, í,
la Comandancia de Jaca.

D. José Rodero Carrasco, de la compañía de Telégrafos
del primer regimiento mixto, al cuarto :regim:i!anto
mixto. -

» José Sánchez Laulhé, del cuarto regimiento mixto, á
la compañía de Telégrafos del primer regimiento
mixto.

» Juan Oerdó Pujol, del cuarto regimiento mixto, á la
compañía de Telégrafos de la Comandancia, de Ma'
llorca.

}) J= Patero y d'Echecopar, de la compañía de Telé
g'rafos de la Comandancia de Mallorca, al cuarto
regimiento mixto, continuand.o en el curso de Ra'
diotelegrafía.

» Ignacio Pérez de Vargas Ram6n, ascendido, de la Aca·
demia del Cuerpo, al primer regimiento mixto.

» Gustavo de Montand Noguerol, de la compañía de Te'
. légrafos del segundo regimiento mixto, al regimien

to de Pontoneros, continuando, en comisión, eIl el
Centro electrotécnico y de comunica.ciones.

» José Fernández de la Puente y Fernández de la Puente,
del segundo regimiento mixto, á la compañía de
Telégrafos del mismo regimiento.

) Vicente Oala Casa-Rubios, del tercer regimiento mixto,
á la compañía de Telégrafos del mismo regimiento.

Primeros tenientes

.... Capitanes

D. Angel Menéndez Tolosa, ascendido, del regimiento' de
Pontoneros, al 6.a regimiento mixto.

» Eduardo Marquerie y Ruiz Delgado del 7.a :regimiento
mixto, á situación de excedente en la cuarta región.

)} Eduardo Luis Subijana, excedente en la primera región,
que ha terminado sus estudios y pr?-ütiéas en la Es·
cuela Superior de Guerra, al 6.a regimiento mixto.

» Francisco Giles Ponce de León, en igual situación que
el anterior, al tercer regimiento mixto.

» Rafael Fernández López, en igual situación que el ante
rior, al primer regimiento mixto.

» Heriberto María Durán y Casalpel1, en igual situación
que el anterior, al 4.a :regimiento mixto.

» Rogelio Ruíz Capilla Rodríguez, de la Academia del
Cuerpo, al 7.a regimiento mixto.

), Andrés Fernández Albalat, del batallón de Ferroca
rriles, á la Comandancia de Badajoz.

» Pedro Rodríguez Perlado, de este Ministerio, al bata
lló!). de Ferrocarriles.

)} Antonio Moreno Zubia, de la Comandancia de Bada
joz, á situación de excedente en la segunda :región.

D. Eustaquio de Abaitua y Zubizarreta, ascendido, de la
Comandancia de Jaca, á la de Zaragoza. ,

» Benito Benito y Ortega, de excedente en la primlilr:¡,
región, al 2.a regimiento mixto. .

» Antonio Fernández Escobar, de e:x:»(¡dente en la segun
da región, á la Comandancia de Sevilla.

» Dionisia Delgado y Domínguez, de la Comandancia de
San Sebastiá,n, á situación de excedente ~n la primera
regi6n.

» Ignacio Ugarte y Macazaga, de excedente en la sexta
región, á la Comandancia de' San Sebastián.

» José Camps y Oliver, de la Comandancia de Gran
Canaria, á la de Algeciras.

» Anselmo Sánchez Tirado y Rubio, de la Comandancia
de Algeciras, á la de Gran Canaria, como mayor
de sus tropas.

Comandantes

AOUSnN LUQul!

Sefior Capitán general de la cuarta regi6n.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quin

ta, sexta y séptima regiones, Baleares, Canarias y Me
Jilla, Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. Félix Girál
dez y Camps y termina con D. José L6pez Otero, pasen á
servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos añol. Ma
drid 24 de septiembre de 1912.

AOUSTIN LUQUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interventor

general de Guerra.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D g) s.: ha servido ctü"JL·ner
que el capitán de Ingenieros (E. R.) D. Enrique Anton
Mariño, en situaci6n de reserva afecto al séptimo Dep6si
to, pase destinado en igual situación al cuarto Depósito
de reserva.

De real orden 10 digo á V. E. para su cOÍlocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1912.

Efectuar la construcción de un arm1t blanca, con ó sin
alma, de una pieza ó conjunto de piezas forjadas que se le
designe.-Cuenta corriente de los fondos invertidos en el12.
por jornales, materiales, mermas y :retal-es, precediendo á
la construcci(m el pedido en cantidad, valores y dimensio
nes ó peso de los materiales.

:Estos ejercicios se prolongarán más ó menos, lleván
dolos hasta terminar ó nó el trabajo de una pieza, según
juzgue necesa:i-io la Junta, para convencerse de la aptitud
del candidato.

Madrid 21 de septiembre de 19 12.-LuQUE.

2 a

Preparación de herramientas para el trabajo.-Distribu
ci6n del mismo entre una sección de obreros para cons
truir un arma blanca completa, pieza, aparato ó parte me
tálica de un montaje.-Trazado al natural de los croquis
necesarios, desglosánd01¡os del general ó planos que se le
marquen.

EJERCICIOS PRACTICOS

Ejercicios en manejo de m'artinete, laminador
y estampa mecánicos

1.a

Reconocimiento en lo concerni-ente á hierro, acero 6 fun
dici6n de un arma blanca, con alma 6 sin ella, carruaje
ú otro aparato 6 efecto del material.-Presupuesto de su
recomposición, con tanteo de tiempo.-Presupuesto y tan-

. teo de tiempo en lo relativo á hierro, acero ó fundici6n
de un arma blanca, con alma ó sin ella, ó de otro ob
jeto perteneciente al material de Artillería que se le de
signe para su construcción.



.. o. u. ntím. 216 25 septiembre 19U 761

LUQUl!

Señor "capitán general de la quinta región.

, ..

y demás efectos. Dios guarde á V E. muchos años. Ma
drid 23 de septi":'mhre de 19t2.

•••

RETIROS•

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMa
rina, Capitán general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Guerra.

SecclOD de SanIdad Militar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el médi
co segundo de Sanidad Militar D. Alberto Forés y Palo
mar, con destino en el segundo batallón del regimiento
Infantería de Gerona núm. 22, el Rey (q. D. g. J. de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 19 del ac
tual, se ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.a Rosa Chápuli Menditivar-Rementería.

De réal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 24 de septiembre de 1912.

L"uQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.) s~ ha servido conceder
el retiro para Jerez de la Frontera (Cádiz), al subinspector
médico de primera clase de Sanidad Militar D. Eduardo
Solís y Bazán, director del hospital de Valladolid. por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo el día 23 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja eh el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ¡t V. E. muehol años.
Madrid 24 de-septiembre de 1912.,

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo solicitado por el sub
inspector médico de s.egunda clase D. León Lain Guío, en
situaci6n de reemplazo por enfermo en San Sebastián., el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para di-

. cha capital; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á '11. E. para so conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1912.

....

Excmo. Sr.: Nombrado por real 'Orden de 14 del ac
tual, expedida por el Ministerio de Instrucción ptíblica y
Bellas Artes, ingeniero tp.rcero del cuerpo de Ingenieros
Geórrafos, oficial segundo de Administración civil, con el
sueldo anual de 3 000 pesetas, el primer teniente de Inlle
nieros con destino en el batallón de Ferrocarriles, D. José
Rodríguez Navarro y de Fuentes, el Rey (q. D: g.) ha teni
do á bien disponer qu~ el citado oficial pase á situación de
supernumerario sin sueldo con residencia en la primera
re~ión por lo que al ramo'de Guerra se refiere, con arreglo
á la real orden de 27 de junio de 18go (C. L. núm. 219),
debiendo presentarse el referido oficial á: tomar posesi6n
de su nuevo empleo en el expresado Ministerio antes del
día 17 del mes de octubre próximo venidero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de septiembre de 1912.

Intendencll GenerDl Hllnar
LICENCIAS

Madrid 24 de septiembre de I9I2.-LuQUE.

SUPERNUMERARIOS

D. J11a!l Reig Y VaJarino, del regimiento de Pontoneros,
á la compañía de Telégrafos del séptimo regimiento
mixto.

» Luis SO'Usa Peco, del batallón de Ferrocarriles, á la
compañía de Telégrafos del sexto regimiento mixto.

» Osear Amí Colom, de la compañía de Telégrafos del
séptimo regimiento mixto, al batallón de Ferroca
rriles.

» Luis Alvarez Izpura, del sexto regimiento mixto, á la
compañía de Telégrafos -ae la red de Madrid.

» José López Otero, de la compañía de Telégrafos de
la red de Madrid, al sexto regimiento mixto y en
comisión en el Centro ele9trotécnico y de comu
nicacianes.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.:- Accediendo ~ 10 solicitado por el ofi·
cial segundo de Intendencia, con destino en la de esa re
gión, D. José Cebrián Cañas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle quince días de licencia por asuntos pro·
pios para París (Fra·ncia), con· arreglo á lo que preceptúan
las instrucciones aprobadas por real orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 23 de septiembre de 1912.

Señor CapiUn reneral de la sexta rerión.

Señor Interventor general de Guerra.

~
"ii,

.~ ..
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder la gratificaci6n anual de 60c pesetas, á partir de 1.°
del mes actual, al subintendente de primera clase Director
de la Fábrica militar de subsistencias de Zaragoza, D. An
gel Mátoses y Capilla, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de 3 de febrero de 1904 (C. L. núm. 33), en rela
ci6n con la de primero de julio de 1898 (C. L. núm. 230).

De real orden 10 digo á V. E. para ISU conocimiento

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supre1no de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

,.,

Secclon de Instrucclon, Reclutamiento vCuerDos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de destinos que
el ~rovicario general Castrense remiti6 á este Ministerio
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R.elación que se cita.

AousnN LOQUl!"

Seiíor Capit~n gen7ral de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y sépti·
ma regiones,· de Baleares y de Melilla, Provicario ge- ,
neral Castrense"Gobernador militar de Ceuta é Inter
ventor general de Guerra.

en 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los capellanes del Clero castrense que se ex·
presan en la siRuiente relaci6n, que da principio con D .. Vi·
cente Mazas Quintana y termina con D. Julián~Muñoz Mo
reno, pasen á servir los destinos que en la misma:se les
designa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de septiembre de 1912.

Capellanes primeros

D. Vicente Mazas Quintana, de la Comandancia de Arti
llería é Ingenieros de Ceuta, á la Fábrica de Trubia.

.. Agustín Coy Cotonat, de la Fábrica de Trubia, á la Co
mandancia de Artillería é Ingenieros de Melilla.

~ segundos

D.Julián Díaz Valdepares y Garcfa de Sierra, del regimien
to mixto de Artillería de Melilla, al regimiento ln
fanteria de Guipúzcoa, 53.

> Adrián Risueño de la Hera, del bataIl6~- Caz~doresd~
Talavera, 18, al regi~iento mixto de Artillería de
MeliJIa. .

> José Montañés Sánchez, del bata1l6n Cazadores de Reus
16, á la brigada Disciplinaria de Mejilla.

» JoséL6pez L6pez, del servicio de hospitales y enfer
merías de Melilla,. al bata1l6n Cazadores de Reus, 16.

a Pablo Rafael Moya Femández, del regimiento lnfan·
teria de Guipúzcoa, 53, al Hospital militar de Mah6n.

» Francisco Vicente Vicente, de la Brigada Disciplinaria
de Melilla, al servicio de hospitales y enfermerías de
Melilla.

D. JuJián Muñoz Moreno, del Hospital militar de Mah6n, al
batall6n Cazadores de Tala vera, 18.

Madrid 24 de septiembre de 1912. LUQUE

•••
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Barcelona al oficial primero del Cuerpo au
xiliar de Oficinas militares, con destino en el Gobierno mi
litar del Campo de Gibraltar, D. José Serrano Rojas, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 16 del mes
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co·
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte
nece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de septiembre de 1912.

AOUSTlN ÚJQUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien
te relaci6n, á los individuos de tropa de Carabineros como
prendidos en la misma, que comienza con Mariano Criado
Calvo y termina con Jacinto Fernández Alonso, por haber
cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de baja
en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes general.es de la primera, cuarta y sexta
regiones.

R.elación que se cita

IPuntea para donde se les concede el retiro
Comandancia.!

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleoa á qne pertenecen
Pueblo Provincia

._. ._---_.--- ..

Mariano Criado Calvo .- ................ Carabinero ........ térida..................... Lés.................. Lérida.
José Díaz Jiménez ....................... 0tt:o..••..••.•.... Badajoz...... ,...... . ..•.. Olivenza............. Badajaz.
Jacinto Fernández Alonso........•....... Otro.. . . • • . . . . . . .• Bilbao ••...•" ..'. . . •. . ....• Palellcia......... .. Palencia.

Madrid 24 de septiembre de 1912.

Ü1QUl!

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente, ayudante de profesor de los Colegios de
Carabineros, y debiendo proveerse en la forma que deter
mina el real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. nú
mero 200) y la real orden circular de 18 de noviembre del
mismo año (c. L. núm. 229), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los aspirantes á dicha plaza promuevan
sus instancias en el término de un mes, á partir de esta fe
cha, cursándolas directamente á este Ministerio los prime.
ros jefes de Comandancia, según previene la real orden
~ircular de 12 de marzo último (D. O. núm. 59), acómpa

ñando copias de las hojas de servicios y de hechos, y
teniendo presente que el que sea designado desempeñará
en dichos Colegios las clases de Geometría de preparaci6n
militar y Etica y Rudimentos de Derecho del sexto año
del Bachillerato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 23 de septiembre de 1912.

Señor ••

TALLERES DEL DI'lPOSITO DE LA OUEIUtA


